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COMISION DE SEGUIMIENTO SUC A R.99/2022. En
Montevideo, a los trece días
Comisión del artículo 3 de la ley

veintidós, se reúne la
de Seguimiento del SUCIVE),

para tratar los asuntos que se indican y adoptar las resoluciones que
se establecen:
REFERENCIA La Intendencia de Cerro Largo solicita el aval del
literal e) del artículo 3 de la ley 18860 con el fin de afectar en garantía
sus ingresos en el tributo de patente de rodados, al fideicomiso
financiero CERRO LARGO 1, por las sumas de U$S 7.700.000 (siete
millones setecientos mil dólares) y $ 300.000.000 (trescientos
millones de pesos), más los intereses, comisiones y gastos
correspondientes a dicha operación. La fiduciaria del SUCIVE realizo
su informe de viabilidad financiera habilitando dicho operación.
RESOLUCIÓN Otorgar a la Intendencia de Gerro Largo e aval a
que refiere el literal e) del artículo 3 de la ley 18860, para poner
en garantía sus ingresos en el SUC¡VE por las sumas de U$S
7.700.000 (siete millones setecientos mil dólares)
(trescientos millones de pesos), máq los inte comisiones
y gastos correspondientes a dicha perac

VIDALIN Alejo
de Durazno
delSUClVE

de Rocha

Consejero - Comisión del SUCIVE
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Montevideo,23 de diciembre de 2022.

REPÚBLICA AFISA SA
Fiduciaria de¡ SUCIVE: REPÚBLICA AFISA SA
DE: Dirección de Asuntos Vehiculares (DAV); Secretaría del SUCIVE
ASUNTO: aval literal e) del art. 3 de la ley 18860

La Comisión de Seguimiento del SUCIVE en su sesión del martes
27, resolvió otorgar el aval a que refiere el literal e) del artículo 3 de
la ley 18860, para que la Intendencia de Cerro Largo pueda afectar
su recaudación del SUCIVE, para el repago de un fideicomiso por

U$S 7.700.000 y ' 300.000.000, en el plazo y condiciones pactadas

a nivel de ese gobierno departamental.

Saluda atentamente.
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Dirección General de Asuntos Vehiculares y SUCIVE
Teléfono + 598 29027 225126, f ax 29020548 - 098686686

Palacio Municipal Av. 'lB de iulio 1360;Piso 3o Montevideo; Uruguay
coarcia@ci.qub.uv - cesarqarciar:ostat@qniail.oom sucive@ci.qub'uv
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oFtcto N. 335/2022.

Melo, 16 de Diciembre de 2022.-

Congreso de lntendentes.-

Señores Comisión de Seguimiento de SUCIVE:

Por medio del presente Oficio, formalrnente y de conformidad con lo dispuesto en

elArtlculo 3 de la ley 18.860, cumplimos en solicitar la autorízación de la Comisión

de Seguimiento de SUCIVE para Ia afectación de la recaudación del tributo de

patentes de rodado y tributos conexos al Fideicomiso Financiero Cerro Largo I a

constituirse con República AFISA, por el monto necesario para el repago de un

importe en Unidades lndexadas equivalente a las sumas de: U$S 7.700.000

(dÓlares estadounidenses siete mitlones setdcientos mil) y SU 300.000.000 (pesos

uruguayos trescientos millones), más los intereses, comisiones y gastos,

§aluda atentamente

Sin otro particular lo saluda atentamente.-

'urramendi Pérez.

lntendEnte Departamental de Gerro Largo

§r.

Sra. Grabda 6fíá e"lren¡qre Caerano.

Secretaria General.
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ÉSC. LUI§A JACQUELINE RUIZ CACERES. 13739/1

JACQIJET,INE RI]IZ C¡TC]ERESI, ESCRII}ANA PUBLICA , CERTIFICO

QUE: I) Las firmas que luce el docurnento que antecede. " Oficio número

33512? * . f-ucron puestas en nli pressücia -v pertenecsn a la personas

hábiles y de rni conocirnic¡nto .Iosé Frarrcisco YURRAMENDI PER§Z y

Graciela Sofía ECHENIQUE CAETANO y Juan Mario Pereira

Baptista en sus respectivas calidades de Intendente , Secretaria General

y Asesor Letrado de la Intendencia Departamental de Cerro l,argo

quienes, previa lectura que del documento que antecede les efectué, así

1o otorgaron. ratificando su contenido. II) La Intendencia

Departamental de Cerro Largo: a) es persona jurídica de acuerdo e lo

establecido en el articulo 21 del Cóctigri Civil; b) Se encuentra inscripta

en el Registro Único Tributario d'e la Dirección General de Impositiva

con el número 030038610010, y posee domicilio en calle Justino Muniz

591 de la ciudad de lr{elo; c) Es representada por el señor Intendente

de Cerro Largo de acuerclo a lo establecido en el artículo 262 y 276 de

la Constitución de la Repúbliea v artículo primero de Ia Ley 9.515.

III) a) El Señor José Francisco YURRAMENDI PEREZ, oriental,

mayor de edad. titular cle la cédula de iclentidad número 2.997.ó93-9, es

el actual Intende¡rte Departamental cle Cerro Largo, habiendo asumido

su cargo el ?7 de noviembre 2020, según surge del libro de Actas de la

Intendencia Departamental.- b) t.a Señora Ciraciela Sofia Echenique

Caetano , titular cle la céclula de iclentidad núrnero -3.783 .678-7 es la

actual Secretaria Generai de la fntendencia Departamental de Cerro

Largo, cargo para el que fue designada según Resolución número

995/2021. c) El Señor.luan Mario Pereira Baptista, oriental, mayor de
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r:clac.l. titul¿rr tle la cdcltrla de irle ntidail número 1.150.427-7 es el

Secretario Letrado de Ia Interrdcncia Departamental cl{: Clerro Largo,

cargo para el que fue tlesignado según Resolución número

g2,412021 .IV) I.,a suscripta prol'esional. astúa en calidad de Escribana

de la Intendencia Departamental de Cerro Largo' estando el presente

acto comprendido en las exoneraciones del artículo 2q clel Arancel

Oficial. EN FE IIE ELLO, a solicitud de parte interesatla. para ser

presentado ante quien corresponda. expido el presente , en una hoja

de mi papel notarial que sello, signo y lirmo pla ciudad de Melo, el

dieciséis de diciembre de dos rnil veintidó
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fux, i"¡.r== =;¡\\vt:$¡¡{lá'¡4¡ cesar garcia <cesargarciacosta@gmail.com>

INTENDENCIA DE CERRO LARGO - GESTION FIDEICOMISO.INFORME DE VIABILIDAD FINANCIERAi 
2 merrsalr:s

cesar garcia <cesargarciacosta@gma¡l.com> 19 de diciembre de 2022, 21:48
Para: Martin Larrieu <martin.larrieu@fideicomiso.com.uy>

. Cco: SUCIVE <sucive@ci.gub,uy>

e r= M-a-r"t"Ín-. La-rur-eu
Adjr.rr"rtcl al presente correo electrénico rsmito a usted la solicitud de la Intendencia de Cerro
l-argo para prCIceder cte acuerdo el i:val de I literal e) del artículo 3 de la ley L8860, siendo
nrcesariü previan'rente cr:ntar cün r:l inferrme de viabilidarJ financiera de la fiduciaría del
St]CIVE,
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Martin Larrieu <martin.larrieu@fideicomiso.com.uy>
Para: cesar garcia <cesargarciacosta@gmail.com>
Cc: Estefany Damiano <estefany.damiano@fi deicomiso.com.uy>

Cesar buen día.

22 de diciembre de 2022, 11i28 i

En base a la información proporcionada y al análisis realizado internanrente. de mantenerse la recaudación actual de la lntendencia de Cerro Largo
entendemos que ex¡ste d¡sponib¡l¡dad suficiente para realizar la nueva cesión de fondos del FF SUCIVE.

Quedo a las ordenes ante cualquier aclaración.

Saludos,

Martin.
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